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DOCUMENTO SOMETIDO A TRÁMITE DE INFORMACIÓN PÚBLICA EL 17 DE NOVIEMBRE DE 2022 

MEMORIA ABREVIADA DEL ANÁLISIS DE IMPACTO NORMATIVO DEL PROYECTO DE ORDEN POR LA 

QUE SE MODIFICA LA ORDEN HAC/177/2020, DE 27 DE FEBRERO, POR LA QUE SE APRUEBA EL 

MODELO 140, DE SOLICITUD DEL ABONO ANTICIPADO DE LA DEDUCCIÓN POR MATERNIDAD DEL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS Y SE REGULA LA COMUNICACIÓN DE 

VARIACIONES QUE AFECTEN AL DERECHO A SU ABONO ANTICIPADO Y OTRA NORMATIVA 

TRIBUTARIA. 

1. JUSTIFICACIÓN DE LA MEMORIA ABREVIADA. 

Esta orden constituye una norma de gestión, sin impacto normativo apreciable, toda vez que 

su repercusión normativa se produce con la aprobación de la Ley XX/2022, de XX de 

diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023,, que da una nueva 

redacción al artículo 81 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre del Impuesto sobre la Renta 

de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 

Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, y del Reglamento del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, 

de 30 de marzo. 

Por tanto, esta norma constituye una norma de cierre dirigida a la introducción de las 

modificaciones necesarias en la Orden HAC/177/2020, de 27 de febrero, por la que se 

aprueba el modelo 140, de solicitud del abono anticipado de la deducción por maternidad del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y se regula la comunicación de variaciones 

que afecten al derecho a su abono anticipado, para adaptar la solicitud del pago anticipado 

de la deducción por maternidad a los nuevos requisitos. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la elaboración de esta orden se ha 

efectuado de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 

jurídica, transparencia y eficiencia. 
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2.- BASE JURÍDICA Y RANGO DEL PROYECTO NORMATIVO: TÍTULO COMPETENCIAL. 

La habilitación normativa se encuentra regulada en el artículo 81.5 de la Ley 35/2006, de 28 

de noviembre, en el artículo 60.5. 2º del Reglamento del Impuesto, y en el artículo 117 del 

Reglamento general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 

tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 

tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio. 

Así, el artículo 60.5. 2.º del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo (en adelante, Reglamento 

del Impuesto) habilita al Ministro de Economía y Hacienda para establecer el lugar, forma y 

plazo de presentación de la solicitud del abono anticipado mensual de la deducción, así 

como para determinar los casos en los que dicha solicitud podrá formularse por medios 

telemáticos o telefónicos. 

Y, el artículo 117 del Reglamento general de las actuaciones y los procedimientos de 

gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos 

de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, habilita, 

en el ámbito de las competencias del Estado, al Ministro de Economía y Hacienda para 

aprobar los modelos de declaración, autoliquidación y comunicación de datos, así como 

para establecer la forma, lugar y plazos de su presentación. 

Las habilitaciones al Ministro de Hacienda y al Ministro de Economía y Hacienda 

anteriormente citadas deben entenderse conferidas en la actualidad a la Ministra de 

Hacienda y Función Pública, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 y en la disposición 

final segunda del Real Decreto 2/2020, de 12 de enero, por el que se reestructuran los 

departamentos ministeriales, modificado por el Real Decreto 507/2021, de 10 de julio. 
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3.- CONTENIDO, ANÁLISIS JURÍDICO Y DESCRIPCIÓN DE LA TRAMITACIÓN. 

3.1. CONTENIDO DE LA ORDEN. 

El proyecto de orden contiene 3 artículos y una disposición final. La entrada en vigor se 

produce al día 1 de enero de 2023. 

El artículo 1 modifica la Orden HAC/177/2020, de 27 de febrero, por la que se aprueba el 

modelo 140, de solicitud del abono anticipado de la deducción por maternidad del Impuesto 

sobre la Renta de las Personas Físicas y se regula la comunicación de variaciones que 

afecten al derecho a su abono anticipado.  

El articulo 2 modifica la Orden EHA/3695/2007, de 13 de diciembre, por la que se aprueba el 

modelo 030 de Declaración censal de alta en el Censo de obligados tributarios, cambio de 

domicilio y/o variación de datos personales, que pueden utilizar las personas físicas, se 

determinan el lugar y forma de presentación del mismo y se modifica la Orden 

EHA/1274/2007, de 26 de abril, por la que se aprueban los modelos 036 de Declaración 

censal de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios profesionales y retenedores 

y 037 Declaración censal simplificada de alta, modificación y baja en el Censo de 

empresarios, profesionales y retenedores. 

El artículo 3 modifica la Orden HAP/2486/2014, de 29 de diciembre, por la que se aprueba el 

modelo 143 para la solicitud del abono anticipado de las deducciones por familia numerosa y 

personas con discapacidad a cargo del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 

se regulan el lugar, plazo y formas de presentación. 

La disposición final única regula la entrada en vigor. 

3.2. ANÁLISIS JURÍDICO.  

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la elaboración de esta orden se ha 
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efectuado de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 

jurídica, transparencia y eficiencia. 

Se cumplen los principios de necesidad y eficacia jurídica por cuanto es necesaria la 

aprobación de una nueva orden, dado que los cambios de los requisitos y el contenido de la 

solicitud deben incorporarse al ordenamiento mediante una norma de igual rango que la 

anterior. 

Se cumple también el principio de proporcionalidad por cuanto se ha observado de forma 

expresa el modo de atender los objetivos perseguidos anteriormente citados. 

Respecto al principio de seguridad jurídica, se ha garantizado la coherencia del texto con el 

resto del ordenamiento jurídico nacional, generando un marco normativo estable, predecible, 

integrado, claro y de certidumbre que facilita su conocimiento y comprensión y, en 

consecuencia, la actuación y toma de decisiones de los diferentes sujetos afectados sin 

introducción de cargas administrativas innecesarias. 

El principio de transparencia, sin perjuicio de su publicación oficial en el Boletín Oficial del 

Estado, se garantiza mediante la publicación del proyecto de orden y su correspondiente 

Memoria económica en la página web del Ministerio de Hacienda y Función Pública, a 

efectos de que puedan ser conocidos dichos textos en el trámite de audiencia e información 

pública por todos los ciudadanos. 

Por último, en relación con el principio de eficiencia, se ha procurado que la norma genere 

las menores cargas administrativas para los ciudadanos, así como los menores costes 

indirectos, fomentando el uso más racional de los recursos públicos; así, se prevé que, 

quienes estén percibiendo el abono anticipado de la deducción por maternidad en el mes de 

diciembre de 2022 no tengan que volver a presentar la solicitud en relación con los meses 

sucesivos, puesto que la Agencia Estatal de Administración Tributaria seguirá abonando su 

importe siempre que se cumplan los requisitos establecidos en la normativa vigente a partir 

de 1 de enero de 2023. En este sentido, las exigencias de información y documentación que 

se requieren de los contribuyentes se limitan a las estrictamente imprescindibles para 
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garantizar la tramitación de la solicitud, seguimiento y control de las solicitudes por parte de 

la Administración tributaria. 

3.2.1. JUSTIFICACIÓN DEL RANGO FORMAL. 

El contenido descrito anteriormente tiene rango de orden ministerial, como consecuencia de 

las habilitaciones del artículo 81.5 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, el artículo 60.5. 2º 

del Reglamento del Impuesto, y en el artículo 117 del Reglamento general de las 

actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las 

normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos. 

3.2.2. RELACIÓN DE LA NORMA CON EL DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA Y ADECUACIÓN AL 

MISMO. 

Esta orden no incorpora transposición alguna del Derecho de la UE. 

3.2.3. NORMAS QUE QUEDAN DEROGADAS COMO CONSECUENCIA DE LA ENTRADA EN VIGOR DE 

LA NORMA. 

La presente orden no deroga norma en vigor alguna. 

3.2.4. ENTRADA EN VIGOR  

La disposición final única prevé la entrada en vigor el día 1 de enero de 2023. 

3.3. DESCRIPCIÓN DE LA TRAMITACIÓN. 

En la tramitación de la presente orden se ha prescindido del trámite de consulta pública, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 26.2 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, 

del Gobierno, al tratarse de una norma que no tiene un impacto normativo apreciable en la 

medida en que se constituye como una norma de gestión o implementación de una norma 

previamente aprobada; por tanto, tampoco es susceptible de generar impacto significativo 

en la actividad económica. Atendiendo a la naturaleza de la disposición, la misma no crea 
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ninguna obligación a los destinatarios, solamente habilita un mecanismo para permitir y 

facilitar el cumplimiento de obligaciones creadas por una norma jerárquicamente superior. 

Asimismo, se ha remitido el proyecto para observaciones a las unidades requeridas de la 

propia Administración tributaria (AEAT y Dirección General de Tributos). 

4. OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA. 

4.1. MOTIVACIÓN. 

La propuesta del proyecto de orden da cumplimiento al mandato contenido en el artículo 81 

de la Ley 35/2006 de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 

y artículo 60 del Reglamento del citado Impuesto.  

5.2. OBJETIVO. 

El objetivo perseguido es adaptar la solicitud de abono anticipado de la deducción por 

maternidad a los nuevos requisitos exigidos por la redacción en vigor, desde el 1 de enero 

de 2023, del artículo 81 de la Ley 35/2006. 

5.3. OTRAS ALTERNATIVAS. 

No existe otra alternativa ya que, como se ha mencionado anteriormente, la Orden 

constituye la última norma de aplicación del ordenamiento jurídico, siendo la misma el cauce 

normativo previsto por el ordenamiento jurídico tributario para la aprobación o modificación 

de los modelos de declaración, y el establecimiento de la forma, lugar y plazo de 

presentación tal y como establece el artículo 117 del Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de 

gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos 

de aplicación de los tributos.  

5. LISTADO DE LAS NORMAS QUE QUEDAN DEROGADAS. 

El proyecto de orden no deroga ninguna norma. 
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6.- ANÁLISIS DE IMPACTOS. 

CARGAS ADMINISTRATIVAS. 

La aprobación del proyecto de orden no se considera que suponga un aumento de las 

cargas administrativas, ya que el proyecto de orden se limita a realizar las adaptaciones 

necesarias derivadas de la modificación de la deducción por maternidad regulada en el 

artículo 81 de la Ley 35/2006 y modificada por la Ley General De Presupuestos para 2023. 

IMPACTO PRESUPUESTARIO. 

La aprobación del proyecto de orden no supone incremento alguno del gasto público y, en lo 

referente a los ingresos públicos, tampoco tiene repercusión ya que el aumento en los 

citados ingresos se produce no con la aprobación del modelo como cauce formal de 

presentación, sino con la aprobación de las normas legales o reglamentarias que establecen 

la deducción por maternidad. 

IMPACTO POR RAZÓN DE GÉNERO. 

Debe hacerse constar que el impacto por razón de género de este proyecto de Orden es 

nulo, por cuanto no existen desigualdades de partida en relación a la igualdad de 

oportunidades y de trato entre mujeres y hombres, y no se prevé modificación alguna de 

esta situación.  

EVALUACIÓN EX-POST. 

El presente Proyecto de orden ministerial no se recoge en el Plan Anual Normativo de 2022 

entre las propuestas sometidas a un análisis sobre los resultados de su aplicación una vez 

aprobadas. 

Madrid, a 17 de noviembre de 2022 


